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¿ Qué debe contener un expediente con 
Adecuación Curricular Significativa aprobada ?
Recordemos que el expediente de todo educando,  desde el nivel de preescolar hasta el ciclo de educación diversificada, debe   contener el formato establecido en las Normas Reguladoras del Ministerio de Educación Pública, el cual se denomina “Expediente único”.   El formato empleado en la Dirección Regional de Educación de Alajuela para solicitar el apoyo de Adecuación Curricular Significativa se denomina “Documento para solicitud de Adecuación Curricular Significativa”,  y  pasa a formar parte de los anexos del expediente del estudiante. 
Una vez aprobada la Adecuación Curricular Significativa (ACS) a nivel regional, el Comité de Apoyo Educativo (CAE) debe dar el seguimiento requerido y velar para que en el expediente se encuentren los siguientes documentos:

· Boleta de aprobación emitida por  la Asesoría de Educación Especial y el Equipo Regional Itinerante, debidamente firmada y sellada.


· Perfil de salida del año anterior al que cursa.

                                                                                              Ambos se deben elaborar por materias
· Perfil de entrada o diagnóstico Del año que cursa.
· Informes por áreas de cada período, de las materias en las que el estudiante tiene aprobadas la ACS. Estos deben ser amplios y claros, de manera que quien los lea comprenda la situación académica del educando.


· Copia de la tarjeta de calificaciones.

· Programaciones Educativas Individuales de las materias con ACS aprobada.
· Programación de objetivos NO académicos.

· Informe final de ciclo, para aquellos alumnos(as) que finalicen un ciclo educativo (Primaria: 3º-6º, Secundaria: 9º-11º).  Este informe se debe elaborar de acuerdo al documento emitido en las Normas Reguladoras  2009,  denominado   “De la certificación y la elaboración del Informe Final de Ciclo para estudiantes con el apoyo de Adecuación Curricular Significativa”.  Este documento constituye un Addendum a la circular  “Lineamientos para el Trámite, aplicación y seguimiento de las ACS” (circular DVM-DR-154-03).
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Proceso que debe seguir el Comité de Apoyo Educativo ante la solicitud de 


Adecuación Curricular Significativa





2. El CAE analiza  y verifica la información brindada por el docente, mediante acciones como por ejemplo:  visita del director(a) al aula, observación de cuadernos para comparar lo trabajado por el estudiante con relación al resto del grupo, informes de los servicios donde se le ha atendido y de otros docentes que intervienen en el proceso.  Este Comité debe reunirse para analizar la información obtenida y emitir un criterio técnico.  Si se considera que el alumno(a) requiere del apoyo de ACS debe realizar las gestiones pertinentes para tramitar la solicitud de este apoyo ante la instancia regional. 





3. Se debe solicitar cita al  Equipo Regional Itinerante para la entrega del expediente y su respectiva revisión preliminar,  por vía telefónica al 24- 43 30 95.   Si la información está completa, el expediente se recibe,  quedando anotado en la boleta de recepción.  Si falta información o se debe realizar alguna corrección, el mismo es devuelto en ese momento, dándose una nueva cita. La persona que entrega un expediente debe conocer la situación, con el fin de evacuar cualquier consulta en el momento. Los funcionarios del ERI son los únicos autorizados en recibir este documento.





4. El ERI y la Asesora de Educación Especial correspondiente al circuito, realizan el análisis de la situación descrita en el expediente y emiten su criterio técnico:


Aprobación  


Devolución


El criterio de la instancia regional se adjunta en el expediente, por medio de un oficio.  


Es importante recordar que el apoyo de ACS no se debe iniciar hasta que no exista la respectiva aprobación.





1.  Para iniciar la solicitud de Adecuación Curricular Significativa, el o la docente de grado y los docentes de Educación Especial,  primero deben brindar todos los apoyos posibles para atender las necesidades educativas del estudiante.  Dichas necesidades deben aparecer descritas en los informes dentro del expediente, mediante documentos como: informes diagnósticos, atención individual, aplicación de prácticas, informes de los Servicios de Apoyo (Terapia de Lenguaje, Retardo Mental, Problemas Emocionales y de Conducta, Problemas de Aprendizaje).  Es indispensable  que estas valoraciones se encuentren dentro del expediente, al igual que dictámenes médicos, si estos existen.  Luego de que al estudiante se le ha brindado todos los apoyos requeridos y aún así se determina que requiere de una ACS, el docente completa el Documento de solicitud de ACS, en el cual se describe la situación, aportando los informes por áreas elaborados con base a los contenidos del programa de estudios de cada materia.   Además debe elaborar las Programaciones Educativas Individuales y solicitar formalmente el estudio de la situación al CAE .








